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PROPUESTA PARA LA FIRMA

Acepto que el saldo de mi crédito por lo que resta de la quinta cuota del Concordato Privado, se me pague en las siguientes condiciones y fechas:

I. A partir del 15 de julio de 2004, se pagarán cuotas cuatrimestrales y consecutivas no inferiores al 3 % del capital adeudado a la fecha incluido el interés del 1 % anual efectivo sobre saldos deudores.

II. Los pagos los hará CAOFA en dólares estadounidenses y sin quita.

III. Según sus disponibilidades, CAOFA podrá hacer amortizaciones extraordinarias mediante licitación voluntaria entre los acreedores, adjudicándose a aquel acreedor o acreedores que ofrezcan el mayor porcentaje de quita, la que no podrá ser inferior al 30 % del capital licitado.

IV. Si hubiere problemas para el pago de las cuotas previstas en la cláusula I, CAOFA disfrutará de un plazo de espera de 60 días para la normalización de los pagos.

V. Sin perjuicio de lo anterior CAOFA podrá postergar los pagos más allá de ese plazo para atender erogaciones imprevistas o derivadas de sentencias o reclamos de personas físicas o jurídicas tanto públicas como privadas.

VI. A opción de CAOFA queda autorizada la compensación de créditos y débitos.

VII. Se reprogramará este acuerdo en los siguientes casos:

a) Cesación de pagos, default o moratoria general pública o privada.

b) Devaluaciones cambiarias mayores al 12 % cuatrimestral.

c) Disminución en la plantilla de socios superior al 25 % del total de afiliados.

d) Caso fortuito, causa extraña o fuerza mayor que incidan o afecten el cumplimiento de este convenio.

Firma: ...............................................................

Contrafirma: .....................................................

C.I. ...................................................................
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